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Resoiución de Gerencia Municipai Nº 0186-2024-MPY 
. 

Yungay, 18 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos N°00004503-2024, de fecha 05 de abril del 2024, N°00004500-
2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004501-2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004498-2024, 
de fecha 05 de abril del 2024, N°00004492-2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004490-2024, de 
fecha 05 de abril del 2024, Nº00004489-2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004537-2024, de fecha 
05 de abril del 2024, N°00004525-2024, de fecha 05 de abril del 2024, Nº00004515-2024, de fecha 05 de 
abril del 2024, ��º00004458-2024, de fecha 05 de abril del 2024, N °00004527-2024, de fecr,a 05 de abril 
del 2024, N°00004459-2024, de fecha 05 de abril del 2024, N°000043509-2024, de fecha 05 de abril del 
2024, Nº00004463-2024, de fecha 05 de abril del 2024; solicitando otorgamiento o renovación de Licencia 
de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y dístrítales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( .. .)", en esa secuencia se evidencia 
que las municípalídades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehiculos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Adm.ini�trªción de TransRorte, aprobado por Decreto Supremo Nº 

017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase 8, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase 8 a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos parn la obtemei6n de Lieeneias de Cc,fldueif poF etofgamieflle diFeete, élel DeeFete Supremo 
N° 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004503-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Solís Huayta Andrés Jhuler, identificado con DNI Nº 73312590, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de !a C!ase B categoría !!-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0537-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional, al administrado Solís Huayta Andrés
Jhuler, identificado con DNI Nº 73312590, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
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ivíunicipai, hasía que ei Ministerio de Transporíes y Comunicaciones nos otorgue ios accesos ai Sisiema 
Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 0938-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de !a Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004500-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Caballero Shica Jesús Saul, identificado con DNI Nº46314053, la cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0535-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional, al administrado Caballero Shica Jesús
Saul, identificado con DNI N°46314053, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que
1 

mediante Informe Nº 0936-2024-�.�PY/07.10, de fecha 17 de abri! de! 2024, e! Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b,

No Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004501-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Pascual Vergara Bladimiro Daniel, identificado con DNI Nº 71442349, el cual solicita la 
AYpArlir.inn rlA !':11 lir.Anr.b rlA r.nnrh ir.ir rlA ,� r.1��" 8 r.�tiignrí� 11.h, Nn Prnfii�inn�I; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0536-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoria II-b, No Profesional, al administrado Pascual Vergara
Bladimiro Daniel, identificado con DNI Nº 71442349, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante informe N� 0937-2024-iviPYi07. 'iü, de fecha '17 de abrii dei 2024, ei Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,

No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004498-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Milla Sáenz Raúl Harrinzon, identificado con DNI N° 42661718, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de ia Clase B categoría ll- b, No Profesional; 

Que, mediante lnforme Técnico Nº 0534-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoria II-b, No Profesional, al administrado Milla Sáenz Raúl
Harrinzon, identificado con DNI Nº 42661718, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante informe N"' 0935-2024-MPYí0l. í0, de fecha 17 de abrii deí 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría IJ-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004492-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Montoya Leyva Osear Kevin, identificado DNI N° 75861502, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0533-2024-MPY/07.15, de fecha 15de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Montoya Leyva Osear
Kevin, identificado DNI N° 75861502, la mísma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
MlmiQipal, h?$t? qll$ el Mini$t$riQ de Tran$port_e$ y CQmLJniC?QiQn$$ nQ$ QtQrgLJe l0$ ?QC$$0S 91 $NG;

Que, mediante Informe N° 0934-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004490-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Amado Ortiz Alee Yino, identificado con DNI N° 730§8709, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0532-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
1 ir.Anr�i� rlA C:nnrl111:ir rlA 1� (:J�¡::A R r.�tAgnri� 11-h, t\ln PmfA¡::inn�I, �, �rlminidrnrln Am�rl/'\ nrti7 AIAr. Vinn,
identificado con DNI N° 73058709, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, medlante info¡me N° 0933-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abili del 2024, el Geiente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004489-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Amado Espinoza Mauro Ysrael, identificado con DNI N" 40505568, el cual solicita la 
�x-wct-toión ·9ª ·$t; ·Hoenoig -Ge oond1J9ir de l;i Cta�ª B cªtegoriª H-b, ��o PrQfe�iQnªl; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0530-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Amado Espinoza Mauro
Ysrael, identificado con DNI Nº 40505568, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0932-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
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No Profesionai, áaáo que ei aámínísiraáo cumpííó con íos requísíios esíabíeciáos en ei Decreto Supremo 
N

º 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004537-2024, de fecha 05 de abrii dei 2024, ei 
administrado Amado Abarca Llefer Quevin, identificado con DNI N°75750157, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0522-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Velásquez Ramírez Julián
Eulogio, identificado con DNI Nº32387261, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia iviunicipai, hasta que ei Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los acc,-esos ai
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0930-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004525-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Huerta Rodríguez Olger Arnulfo, identificado con DNI N° 46821157, el cual solicita la 
expedici◊n Q� $U lic�nqia de c9ndt,1qir de l:;i Gla.�� e �t�gqría. !1-�, N<? Prqfesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0512-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Huerta Rodríguez Olger
Arnulfo, identificado con DNI N° 46821157, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0924-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004515-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Vacas Ariluz Antonio Wilson, identificado con DNI N°75807537, el cual solicita la expedición 
d� su liqenci:;i d� qonducir de la Cia.�� e cért�goría. 11-b, No Profe�iqf1al; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0514-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Vacas Ariluz Antonio
Wilson, identificado con DNI N°75807537, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0922-2024-MPY/07.1 O, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 

No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
i'J" 007-2016-iviTC, mediante acto resoiutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo N" 00004458-2024, de fecha 05 de abril dei 2024, ei 
administrado Ángeles Osorio Ornar Fidencio, identificado con DNI Nº71706922, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0519-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Ángeles Osorio Ornar

ó 9rov;11
c-, Fidencio, identificado con DNI N°71706922, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de

,<
11 

uvt ..i,...<> Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
V! (O ,;-.;, -<i SNC; 
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't-q,'.I Qué, rnédianté iníorrné N° 

0920-2024-iviPYí07.1 O, dé fod1a 17 dé abrii dél 2024, él Gerente dé 

f 

( 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004527-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Montes Cruz Jeferson Lenin, identificado con DNI N° 72551253, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducii de ia Clase B categorta 11-b, No Prnfesional;

Que, mediante Informe Técnico N° 0513-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(E;i) ge I? Divi$iQn QE;i Tr$n$ilQ y Tr?n$pQrte P�t;ilico, C9nqluyE;i, qu�, 8$ proced�nte 1?rnitir I? expedición de su 
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Montes Cruz Jeferson 
Lenin, identificado con DNI N° 72551253, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe N° 0923-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004459-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Garcia lldefonzo Jhunior Juliño, identificado con DNI Nº 7090657 4, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0518-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado García lldefonzo Jhunior
Juliño, identificado con DNI Nº 7090657 4, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0919-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004509-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Espinoza Montes Alex Alejandro, identificado con DNI Nº 76566038, el cual solícita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;
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Que, mediante informe Técnico N" 0516-2024-ivíP'ií07.15, de fecha 11 de abrií deí 2024, Ei jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Espinoza Montes A!ex
Alejandro, identificado con DNI N° 76566038, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0921-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004463-2024, de fecha 05 de abril del 2024, el 
administrado Pareja Morocho Jimmy, identificado con DNI Nº 458-W213, el cuai solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0539-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de !a Clase B categoría !!-b, �Jo Profesional, a! administrado Pareja �1orocho Jimmy

1 

identificado con DNI Nº 45810213, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0939-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
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umplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo

� e: 

í º"' , .... i Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrnfo 

� 'O:-. l rcero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación
,, de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 

fecha 19 de febrero del 2024; 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PR!MFRO. - DECU\RAR PROCEDENTE e! otorgamiento y/o renovación de !a Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 
N

º 

01 

02 

03 

04 

05 

Apellidos y Nombres 

SOLIS HUA YT A ANDRES JHULER 

CABALLERO SICHA JESUS SAUL 

PASCUAL VERGARA BLADIMIRO DANIEL 

MILLA SAENZ RAUL HARRINZON 

MONTOYA LEYVA OSCAR KEVIN 

§? Plaza de Annm s/n - Yungoy

\.. (5143) 393039 

® muniyungny.gob.pe 

>::� municipc1lidad""-muniyungay.gob.pe 

Clase Categoría 

B 11-b

B 11-b

B 11-b

B 11-b

B 11-b

,, . . ... 
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06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

�13 
D l 

'}4 
15 

"Año del Bicentenario, de la consolidacián de nuestra Independencia, y de la canmemoracián de 

las heroicas batallas de Jw1ín y Ayacudw" 

AMADO ORTíZ ALEC Y1NO 8 íí-b 

AMADO ESPlf\JOZt\ MAURO YSRAEL B !!-b 

AMADO ABARCA LLEFER QUEVI N B 11-b

HUERTA RODRIGUEZ OLGER ARNULFO B 11-b

VACAS ARILUZ ANTONIO WILSON B 11-b

ANGELES OSORIO OMAR FIDENCIO B 11-b

MONTES CRUZ JEFERSON LENIN 8 11-b

GARCIA ILDEFONZO JHUNIOR JULIÑO 8 11-b

ESPINOZA MONTES ALEX ALEJANDRO B 11-b

PAREJA MOROCHO JIMMY B 11-b

Hasta la acreditación del acceso ai Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL S!STEMA. DE EM!SIÓN DE UCENCIA.S DE CONDUCIR 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
reso1uc1on en eí Portai institucionai ia iviunicípaiiáaá Provinciaí áe Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU SE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

{I
MUN/C/PAL/ 

Econ. Luís Rob 
GE 

VINCIAL DE YUNGAY 

i Plaza de Amms s/n - Yungciy

\. (5143) 393039 

@) muniyungay.gob.pe 

� municipolidadr..muniyungoy.gob.pe 
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